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JUSTIFICA TIVO DE PRECIOS RE FERENCIALES

Asunción, l0 de setiembre de 2025.-

Referencia: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL NO 13t2025 -
"RECARGA DE EXTINTORES" ID: ,166.0,18.

Antecedentes

Por Memoriindum DGAF/DCyPB N"304/2025 de fecha 01 de setiembre de 2025, del
departamento de Control y Provisión de Bienes de la Dirección de Administración dependiente
de la Dirección General de Administración y Finanzas del Ministerio del Interior, donde solicita
el inicio del llamado para la "Recarga de Extintores".

Que, en tal sentido, el área requirente adjunta a su pedido, los siguientes documentales:

l) Memorandum DGAF/DCyPB N"304/2025 - Solicitud de inicio de llamado para la
"RECARGA DE EXTINTOR''.

2) Dictamen Técnico de Justificación
3) Especificaciones Técnicas y
4) Documentaciones respaldatorias de los medios de obtención de los precios

referenciales (solicitud de presupuesto a una empresa del ramo)

Análisis - Justificación - Precios Referenciales

Para proceder al análisis, la justificación y la determinación de los precios referencias, cabe
tener presente la Resolución DNCP N' 45412024 "POR LA CUAL SE REGULA LA
DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓNI eN EI_ MARCO DE LA LEy N" 7021t22" que
establece en su ANEXO ..GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIoS DE
REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL
ESTADO, ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LAS
QUE EL ESTADO SEA SOCIO MAYORITAzuO Y MLTNICIPALIDADES, EN LAS
CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY 7021122 DE SUMNISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS" disponiendo en su apafad oi AsDeclos a lener en cuenfo
para la Elaboroción de los Precios Referenciales:

1. se debe contqr con al menos tres precios, obtenidos a trqvés de cualquier mecanismo
que permila disponer de evidencia documentada sobre su existencia, lales como
solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de adjudicación,
contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oJiciales que contengan precios,
u otros medios comprobatorios idóneos.

2. Los precios seleccionados deben responder a bienes, servicios u obra públicas con
características similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen.

3. En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieren servicios
conexos, los precios referenciales de estos úhimos deberán ser elaborados en forma
separada, respecto de su principal.

Al efecto, con los insumos documentales agregados en autos, [a Dirección de la unidad
operativa de contrataciones dependiente de la Dirección General de Administraci ón y Finanzas,
realiza la estimación de precio referencial de conformidad procedimien citado y además
te lll endo en cueuta los plincipios de economía y eficiencia y el criterio de r nabilidad, en los
siguientes términos:

eficaz, recrñocido por a c¡udadanía por su d
y su fí¡e comprorniso coñ 6testado so¿iatde d6

a

Vis¡ón: 'Organlsmo públ¡co ¡nnovador, efScjente y
contribucióñ al lortalecimiento de ta gobernabitjdad,

1

la seguridad,
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Descripción de la metodología de obtencién de precios referenciales

En cumplimiento a los lineamientos a la normativa citada precedentemente para la obtención de
precios referenciales, la Convocante ha utilizado el siguiente método para la obtención de los
precios referenciales; que se describe a continuación:

l- Precios de ootenciales oferentes, rcqueridos a lravés de cualquier mecanismo que

permita contar con la evidencia de la solicitud y su rcspuesla, lales como fox, correo
eleclrónico, nola u otro medio comprobalorio idóneo.;

2- Precios publicados por cdmaras, organizaciones, insliluciones, organismos del seclor
público o privado, nacional o internacionsl, que puedan ser veriJicados en revhtos,
pdginas web. catálogos, u olros documentos, respecto de bienes, servicios u obras
similares o idénticos a lo solicitado...".

Esta Convocante considera pertinente utilizar ambos métodos a fin de contar con precios de
mercado actualizados, ya que se trata de bienes que en su mayoría son impofados por las firmas
del ramo, cuyos precios se encuentran supeditados al tipo de cambio de moneda extranjera.

Se menciona la existencia de I (un) presupuesto y 2 contratos de llamados anteriores cuya
combinación (promedio), se pudo obtener el precio referencial de acuerdo con el siguiente
detalle:

Obse¡vación: se procedió a realiza¡ el redondeo aritmético del promedio de los precios referenciales
obtenidos.

Por tanto, esta Convocante determina el PRECIO REFERENCIAL, conforme al criterio del principio
de economía, eficiencia y razonabilidad, quedando los precios unilarios con el "promedio" resultante de
la sumatoria de los 3 (tres) precios de mercado, según se refleja en el cuadro precedente.

Conclusión y Recomendación

En base a todo lo expuesto precedenlemente, esta Convocante se ajusta a las directrices emitidas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para la elaboración de precios referenciales,
por lo que considera oportuno realizar el llamado por el monto referencial establecido en el cuadro de
referencia, fundamentado debidamente con los documentos respaldatorios obrantes en autos.

Que, habiéndose dado cumplimiento a las reglamentaciones referidas para la obtención de precios
referenciales, la Dirección de la Unidad Opelativa de Contrataciones Rf,COMIENDA realizar el
llamado por los montos unitarios referenciales obtenidos para la

Vlrlón: 'Olcañ¡smo públaco innovedor, efc¡ente y eñcaz, recoñocrdo por ta c¡udadanla por su de3tacada
contribución al lorlalecjm¡ento de la gobemab¡llóad, y §u ñrme comp.omiso con et $tádo s¿rc¡atde derecho..

2

1

Recarga de extintor de 10k,
polvo químico seco (según
normas de calidad)

'118.000 70.000 104.333125.000

2

Recarga de extintor de 6k,
polvo quÍmico seco (según
normas de calidad)

70,800 40.000 75.000 61,.933

3

Recarga de extintor de 4k,
polvo químico seco (segrin
normas de calidad)

47.200 30.000 50.000

4

Recarga de extintor de 2k,
polvo químico seco (según
normas de calidad)

,10.000 22.750 ,10.000 34.250

5

Recarga de extintor de 1k,
polvo químico seco (según
normas de calidad)

35.000 18.750 30.000 27.917

t
V¡

r¡dad,

TTEM DESCRIPCIÓN PRECIO 1

tD 439.879
PRECIO 2
ID 464.083

PRECIO 3
(FIRE

MASTERS
s.R.L.)

PRECIO
REFERENCIAL

.r2.400
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Salvo Mejor Parecer.

¡

Héctor res Vera

Dirección de la Unidad va de Contrataciones

27

Vlslónr "Organismo púbiico inñovador, €ñcenle y eficaz, reconocido por a cildadanía por su deslacáda labor como gestor de la seguridad,gobehabilldad y su frme compromiso con elesladoconl¡ibución al fortatecimientode ta

3
de derecho'
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Corr,nto N. 09/2021
C.kbtado cntre.l Mln¡sr.io d.l li¡.ñor ! la innc Eúinto¡es Ctucco EA.S-

relotiws a lo ñateria

2. DOCAMENTO§ INTEOR,/INT,J DEL CONTRATO

Entre el Mi¡isrerio del lnterior, co¡ RUC N. B0O0l 140-6, domicilidq en la calle Chile esq.
Mqná¿irá, de lq ciydad de AEurrción, Reptiblica de! paraguay. repr*entda pero este acto por el
Ministro del lüerior, Dr. Enriquc Nem Esctdero, denominada en adelante la Co¡¡aatk, por uña
pane, y, por la otra, l|fitño EXIINrORES CROCCO E.A.S., con RUC N" i0t|tg6L-¿, domiciliada en la
calle Monseñor Mari.evich cosi lngel Tooes, de la ciudad de Fentatdo de lo Mora, Repiblica del
Paraguay, represenlado pard cstc acto por Sr. Fabian Crocco, an cédtla dc idotti¿ad ly ó 661.226,
denominada q adelante el proveedor, iden ¡lcadat en conjwto como ,Lj.S 4ARTEST e,
ihdividuolmente, "PARTE", acyerdan celebtar el ptcsente co¡tato relqcionodo o la Connatucíón
Me¡or Cua¡tla Nacional N" 09/2024 " Recarga dc Extintores paru el Minist¿r¡o del Interíor ,, 

.,

l. oRtETO

El pres.nte üntroto ticñe por objcto qtublec.r los derechos y obligaaoncs qua a$ñan ,l COMRÁT.1NIÉ y
el PROI/EEDO& con r¿l¿ción a la "Recarga dc Extintops pdru el yihistcrio dcl htcriot", que se detalla en
la aESOLUCIó); DE AD\IJD\CACION y quc ic reg¡ráa por €j/t¿J Aáusulas y lat cont.nidas .ñ las tel¿s

las doctarntos que Jonoa Wn¿ i^t¿gro¡ d¿l co,,¡roto, adeh!át de lbt docuñantos co¡nacúald lrñados por
!$ partq- ton los itui2ilet:

a) Controto y §Lt oLndar o ñodiftaacionct:
b) El Pllego de B*et y Cond¡cion.r y su ad.nfut o ñadifica.toñes:
c) Lat dotos cargodos cn el SICP;
d) La oIeru .l¿l prow¿do4
e) La ratolt¿ción da ad)udícaaü¡ d.l co^trdto qtíüo por la con ratonte I sa

Los documentos que forman pdne dal controto dcberán co¡sideratse ñutuañeñte eÍplbativos: en cdso de
cofitradiciói o ¿itct.paÉia cnlr¿ los mitmos, b prioridad s¿ dorá at el ordc¡ ¿tty¡ciado o¡tcri

3. IDE:|T¡FIC.4CTÓ¡; DEL CRÉDITO PRESUPUESTANO PA&4 CL'BNR EL
DERIVADO DEL CONTRATO

El crédíto pr.supya¡ario paro cubrir cl cortp.oñko derivdlo dal ¿ltó pravisto
Certifcado de DLsponibilt¿ad Presurt ¿stario incul^do al
lD Na 119.879.

4. PROCEDIMIE§TO DE CONTR-4TACIóN rbg. Hécto R. Flores !.

ES COPIA
ES COPIA

fetpccltva 
^otltcda0n

a!

uoc
El co¡tato ¿s ¿l rc¡uludo del prcc4dt nicnto de Co¡tmtocióñ
de Ex,intores para al Miriturio dat Interlo¡", convocado por la
Miñítt¿r¡o d.l lñElior- Ia odjudicaciónfi.c r.alizadd segin Acto adntirlisrrat o N" q64,202a

5. PRECIO UNITANO Y EL TMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIE:{ES y/o SERVICIOS.

tor

I.1! é.000.

ñ-.rro. .lh.t y .ld @§do
bl¡dnisrb r. r. c.a.{a¡ ó- y

L

?

CódEo ü
Cúlogo Dr:ctpcióa dcl Sicn udo

(rv,l
lr.lúb)

tó19)60t-
N2

¡.r.arga d. s¡irtot2, ¿,
,0L polvo $itñlco r*n i) M 000

16t916U -

002

R.cd"Aa d. zrrirbrct d¿
ó1. polw qvlni.o s.co
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$|,r^*rZ ¡!lin
8*r¡dero 1

b r¡srlc.d, ánft¡da. .l oE
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¡a¡. 'o¡fa.D roa€.n t ac ú á.¡r., Eú¡rr aú- Ftt . ó qrrü ae¡ r Élr-t¡a a6sta.. *^ ¡ lErúr a d-rñad !'ir t 
'l 

!'rÜ lb h !"bó'''

J5 0AA ¡.al s.00a

Totdl: Gs.1.595.000.-
El túonro tolal dcl pr¿8entc co¡troto zs¿rc¡dc o la suma de: Guaraníes atatro ¡¡illorcs qurniartos t oventa y
ci^co ,iil; l9,A in lut¿o

El pave¿dot se cot\pro,n¿t¿ o provar lot btcnct ¿ la añtr¿la ac y a ,ubsarot los dqecros da ésto, de
conlon¡ida¿ a los dtt4 icio,tct d¿l aontdro.
La.coalr¿laitc t¿ corrrryrnA, a pgar dl proúador como controporüda del surti¡rirtro d¿ los bíenas y ser-vicios
y la tu^¡anación da tus dúcctor, ¿l practo dal contato o l4s ,|,lñas qia resubcn pogadcrat dc conlonaídod
aa lo di.spuesto cn lzt Cnndicionas ConÍactual.r. ;
a mcENartDELcoNr ro frs CCPIA
E a colnab Endrá d. ,»gcn io hotta ¿l cuñptinia o totol d.las obliga.¡o,t¿r. ES C PLA
7, plAzo, LUctR y co¡-DtctoNEs DE LA pRomsIóN DE A,IEAES

Lot bicnas dab¿n scr ¿notga¿os
dc Baset y Condicíora.

d.ido d. los plazos ¿¡tabhcido¡ c¡ cl ego

E.,4D¡TL\ISTRACIÓNDEL co!TR4TO Hécto Flo¡es tv

r Interi OUOC
IA a¿minitt@A^ ¡Ll coniato .ttará o .argo d.t Lic. J.ai .}ñ¿r{¡r&úr.-'---.
Dcpartúri.ñto d. Coñnol J ptovlión d. ,l.,l¿t d. la Dir¿cciói
G.ncrol d¿ A¿tni''istracüa y Fiaonzas.

b¿ét6,r'

9. FOR¡'A T TEKVLNOS PARA GARAI¡NZAR EL CAMPIJMIENTO DEL co,\TR|TO

10.

Lat úultoi y otot p¿nalidad8 qt . igat en el presat. contmto t¿rán aplicadas confora* aa lo atablecído
an .l plíago dz bat¿t y coniicio¡¿s. Stqrerudo ¿l ,ñonto cquivalcñt¿ a lo Garantla de Fi/jl Cumplímiento de
Cortmto, la contotaru podrá apticar €t proceúrrie¡ lo dc r¿tcüüñ de cort,,ro¡ da conforñid^d al lñicuto
I22 d.l D.crdo N,226421 POR U CUAL SE REGLI.I4ENTI LI LEY N" 702I NO22 DEL 9 DE DICIE,VERE
DE 2022 "DE SUMT}iiSTR? Y ,)I\TRATACIOI¡ES PÚBL'CIS ". cdto €onúúio deb*á sagu¡, aplicdndo ¿t,nonto de hs ,nukas gAe coÍespo^da,

\ garantla paro el fcl cua¡iimiento d.l contralo ,¿ regirá por lo .§tablatdo $ lr¿, Condiciones
Cowracnal¿¡, la and ¡e pr6.ñwá d ,tui| rardor dzttro de toi I O ¡itas¡ cabidario, sigui¿ntes o taJüma del
conndlo-

La rcscí'¡á't dal co^ndo o la optiatcióñ dc-,n.,kat por cnci,ta d¿r porccnaaja da ra coranaíd de cu^prírniar*od.l Contato deb.rá cottuntcarsc o l¿ DNC? a los fnes prevúos á cl aÁcub t 4¡ dé ¡o Ley l\- 7021D2.

II, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TE&I'TNAR O RESCINDIR
CONTNATA

Las c¡usales el prcc¿dtttíc¡to para suspeader tq¡po¡almette, dar por lert|¡nndo eñ formaanticipodq cl controto, son los estdblecidas la ky N" 702f/22, y at las Condiciones
esu pliego de bases y condiciones.

Erudero

ñ*...rd.ü !.&.¡. e¡;6. E
5f¡16'LL¡ c. ¡ 9o¡i.¡s¡.ta y &

t.ffi¡E&Ú¡.d..'eññ,d
lka6,t9'eE"Jffig|&Úxle

¿ 9 t ó01-
042

RGa¡Za d. athtor¿t d.
lh poleo qui,nico toco. 27

4ó191601-

002

R,{jargo d. .x ñ@¡a ¿.
2L polw q,¿í¡¡Ieo ¡cco
(teg)n nonus dc
caltdad).

Ptrag¡tiy fi atn

J
4ót9tó -

R@arga da dnbrá da
1l< pol|o q¿¡^tca t<o
k.gtjn ao.',or lc czl&¿ 29

Pr.cio To.d (IYA ¡t duido) Os.:

furrrz
!. ¡ ..rr,áa, úrür€ú. J
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Si lg Díracción Nacional ¿le Contratdciores htbllcas rdtolyiero oñrht la adjudi.dcién dc ta coñtratación
debído a la procelewía de taó prctctta o investigdclón i§tqúadq et contra de! procedimiento, y s¡ dicha
nuliddd ofectatq 4l contoro tta swc,ito edte LIS ¿ARTES, e! coahob o ¡a pat ¡.1 ñi¡ño qu¿ sea af¿ctado
por la aulidod quedaai auoDtliticañ.nte si, cfe.Ío, de pleno derecho, a pqrfir de la coninicación oscial
reqliz¿da pot la DNCP, dzbiendo avnt LIS PARTE' las rcspoaabitidades J obtígcioñes derieadas d¿ to
ejccatado del cofirdto.

14. TDIOM,I DEL CO:VTRATO

Cualquiet d¡Í¿rcncia que surja ilurante lo ejecuatóh de bs cont¡ato¡ se dtri¡niro confomt l* reglas
eslqblec¡da3 cn la legklctíóa aplbabh y en lu Condicíoles Cohtractual*.

T 3. A]\VI,/ICTÓN DE L' A'JUDTC,ICTÓN

El contrato, así como todq la correspondencia y documentos relaliws ql contruto, dcbenin ser
escritos er' idiomo castella¡o. Los dqctmentos de susten o y ,íatelial írnyeso qE hrmen parre del
contato Weder estsr redaetadas en orro idiama sicmpre que esréa acampañados de wo traduccié¡
realizada por bsdt.ror ñatriculado e¡ lq Repiblica dal paraguay, e¡ ¡,w panes pertihen,es al
idioma castellano y, ei tal cqso, dicha traducctón prevalecerd para eÍectos de ínterpre,qción.tiel
co4trLto,
El proveedor correrá con todos los costos relativas a !a.s ttadvccione§, esi como todos los iesgos
det ivados de lq exactityd d€ dícho naducción.
En el rnismo plazo índícado en el párralo azrerior. se debera remitir a la coneocanre la actualzqcion
de la me¡ciotada declaracíón jurudq, yña vez fnalízada td ejccttción del prcsente cotlrato.

15. SÜSC,d?CTÓN

l,¡¡l&:'o.!¡rú.hó ¡r¡..§ü-rf. !. úi.á.¡,,¡rn ,y c..ór- pdnd ¡r..a!róó dud.¿-r y soh....rE- 6.lMa!d. É! d. ñ.ró.*E€.(¡¡ p¡¡¡ y .¡ h.i..¡, oa tr pnn!¿¡,.

]2, SOLCCTÓ}- DE CO\TROVERSL4S

EN TESTIMANIO de conÍoñidad se susc'Iben 2 ldos) de un ,nisrno lenot y a uñ solo eÍecto en la
ciudad de Asuac¡én, Rcp,jblica del Pataguay ol dia ñ¿t de l$$ drlaño 2024

o
SA^ilre/ topre

Sr. Fablad Crocco Rqtr¿¡e¡taiti ie7ot
E tirrtor¿s Oacco E A.§.

P¡oyeedor

¿s.ró
ililnotr§s

cnocccE6s
qUC: AoX1t6§€Ca

I
g. Héctú
D¡rsclo. ,

R. I'ir.¡res !
¡oDUóC

3

,@¡a ¡,srúr..ar¡.ii. , .r..: ¡6f irlq ,o. i ¡ud¡¡*. ¡a r a..bo¿. l¡É4 añ ¡.r.¡ ar ,. ..!*id.d, a.rÉe61 .r
td.Ldñ!t! C. h 

'.ar.ó¡É¿. 
, .! i!ñ eagM$ s I .¡.do roo¡ d. ¡..dÉ'
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*llslén: 'Prcrnover la ges¿ió, to.es¿a/.soste¡rb/e a rravés de una pr¡rha parlic¡patiw e incrusiva y en cump¡¡ñ¡enro
de las leps de cú¡tipotencia, binda^do ptoductos, se,icíos y b;.dog¡a; gue'contribuyan at deianotto econón ica,

soci,.l y añbiental del país."

co¡tTRATO ¡1. 0912025

s.ryrcro d€ roca.s¡ d. rYfll$l%§?* Abrorto - prud.r¡ua,
lo tl" 4a4.083

Entrc al lNsTlTUTo FORESTAL NAcloNAl, dom¡ci¡¡ado en Ruta Nacion€l PY02 "Mcat. José Fétix Est¡garribia,,
Km. 10 1/2, c¡udad de san Loremo der campo Grande, Repúbrica der pa*guay, repres€ntada para este acto
por la lng. Ftai. Cristina Aleiandra Goralewskl Hempel, co¡r Códuta dÉ ldentidad N. g.627.442, denom¡nada er
adela¡te la "contrata¡te', por una pade, y, por ra otra, ExTNFUEGos de ALDo oscAR ACUñA, con RUC N"
3811527-'l ' domic¡liado en san Juan esq. ytororo, de rá ciudad de GuarambaÉ - Rapúbr¡ca dor paraguay,
reprosentada para este 6cto por el sr. Aldo oscar Acuñ3, con c.l_ N. 3.af _527, en adelant-. denominada .EL
PRoVEEDoFL' e indiv¡dualmente, 'PARTE" y en conjurto "LAs pARTEs', adrerdan cerebrar el pi.eseote
contrato para el/la §erv¡oio de recarga de extintores - conlrato Abierto - Pluriarual, en el marco del proceso de
McN N" 08/2025, con rD N'464.083, er cuar estará sujeto a ras sigu¡entes cráusuras y cond¡cion€s.-

1. OBJETO DEL COTITRATO.
El presente contrato tiéne por obieto establecer las obl¡gsciones que asuman LAS PARTES, en reláción a la
adiudicac¡Ón de la convocatoria: Licitación Menor Cuantia Nacaonal f\P 0812025 - Servicio de recarga de
extiñtores - lD No 464083 - Contrato Abi6rto - pturianuat.

2, DOCUIilEI{TOS IITITEGRA TES DEL COXrm¡o.
Los documeñtos contract¡8les, que iorman parüe jnGgral del contralo, además de los documenlos co[lractuales
ñrmados por las parteg, son los sigu¡enles;
Conlrata y sus adBndas o rnod¡ficac¡one§;
El Pliego de Bas€s y Condiciones y sus adendas o mod¡flcsciones;
Los datos cargados en el SlCp;
La oferta dsl pov€edor:
La rosoluc¡ón de adjudicación del contrato emit¡da por la conratañte y su respectiva noüficación.
Los documenlos que forman parto del contrato deberán considerarse mutuamenle explicativos: en caso de
contradicc¡én o d¡screpancia entle los m¡smos, la prior¡dad se dará en el orden enuflcisdo anterioment¡e, siempre
que no conlradigan las dispos¡ciones d€l Pliego de Bases y Condic¡ones, €n cuyo caso prevefecerá lo drspuesto
en este.

3. DOCUfSENTOS ADICIONALE§ OEL COI{TRATO.
Los documentos ad¡cionales del Contrato son: NO APLICA -
4,IOENTIFICACIóN D€L CRÉDITO PRE§UPUE§TARIO PARA CUBRIR EL COIIPROMISO DERIVADO DEL

COI{TRATO.
El crédito g.esupuestarlo para cubrir el comprom¡so dadvado del pres€nte contrato está preüslo conforme al
Cortificado do Disponib¡lidad Presupueslarb vinculado al Programa Anüal d€ Contratac¡on€s (pAC) con ol lD N":
464083.

5. pROCEDtfÍtEt{TO DE COXTRAfACTóX,
El presenle ConLato es el rasultado del procedimiento de la Licitación Menor Cuantía Nacionat No OA/2025 -
Servicio de rccarga de exintores - lD No 464083 - Contrato Abierto - plurianusl, convocado por el INFONA. La
adjud¡cación fue r€alizada según acto admin¡strativo N'71312025 de fecha 27 d6 del 20?5
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CoNTRATO l{' 0t/2025
MCtl N" 00,2025

s.¡vicio dr rccaroa d! oxtintor€E - Coílralo Abio¡to - Plurianual- lD il',164.083

6. PREC¡O UNITARIO E IMPORTE TOTAL A PAGAR.

drl Bl.o

s.rvl§lo d. r!c¡r!¡ d. .¡Snaot , - Cortrlto Ablc'io - Flürl3nu.l.

18,?!0 1¡.750

2 EXT¡ÑFUEGOS
72,1r0 72,750

30-000 30.000

30.i»0 30.000

40.500

11t.000

fo'tar- 458.504

EI ñonto totrl mlttlmo dlt pressnt3 contl¿to asclrndc a la s¡¡rna de: G- 15.(xt0,000. . [6uar!nh3 qulncg mlllonot¡ fVA

lt{CLaJIDO y 6l monto totll rnáximo cr da: G, 30'000.1¡00 [Gürrlñ¡G3 Trrlnt m¡llqrcsl IVA l]ilCLUlDO,

La Contrataote s€ comprometc a pagar al proveedor como conlrapartjda del suministro de los Sarvicios, €l precio

establecldo en el prosente Contrato o las suma que resuiten pegaderas, de coñtormidad con lo dispu€sto en

Pliego de Bás€s y Condicion€s.-

7, VIGEI{CIA DEL CONTRAfO.
La v¡gsncis del p.esento contrato s8rá: D6sde la fecfia ds suscripción pot ambas parto§ y hasta el 31 de

diciembrs del 2026.
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a0.000
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6

1

.{0.5!0

70.0007

i9.

E)dinloré3 PCIS
- Cilndro d! 10

kS.

111,000I 'Cilrdro.L 20
ks.

(co2) psr hlo

1

1

1§.600

€¡.00t
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EXTTII'UEGO§
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10
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l$slón: "Pñmover la gasrló, fores¡a, soslerÍbre a ttavés do uoa pat¡t¡ca padicipat¡va e indusiva y en cunpr¡n¡ento

de las leyos da @tnpetenc¡a, bindando prodwtos, *ryicios y ¡awdog¡as que conkibuyan at desano o ecqúmico,
social y a¡nbiontál de¡ pdts."

cot{TRATO " 03/2025

§.rvrcto do rscarsa d" 
"Ir",,Xlj[3:tKL" 

Abtrrro . ptu,tanu¡t
lD l{' 46¡1,0E3

Los serv¡cios debsnin §s enfeg3dos dentro de los plazos estiablecidos en el cronogtama de Entregas del
Pliego de Bas€s y Condlciones. -
g. AoMtittsrRActó DEL coNTRATo.
La administración del contrato es¡aÉ a caeo de: L¡c. Nuria vanessa vallsjos Núñez, Directors d9
Administración,. -

IO. FoRuAs Y TÉRMINoS PARA GARANTIZAR EL cuMPLIMIEifro DEL coiITRATo,
Ls Garantía de Fiel Cumplimiento del contrato se rog¡rá por lo establec¡do en el Pl¡ego de Bases y condic¡ones,
la cual se pra§entará a más terdar dentro de los d¡ez (10) dfas calendarjo siguionte a la firma del contrato. -
11. MULTAS.
Las multa§ y otras penalidades que rigsn en el presente cortrato sarán apl¡cadss conforme mn lo $tablecido en
el pliego de bases y condiciofles. Supetado €l monto equivalente a la Garantla de Fiel Cumptimiento de Contrato,
la contratante podrá aplicar €l procedim¡anto de rosoluc¡ón d6 contratos de conformidad al Artlculo 122 del
Decfelo N. 2284124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702112022 "DE SUMINISTRo Y
coNTRAfAcloNEs PÚBL|CAS', caso corlrario deberá seguir aplicando el monto de ¡as multias qúe
mrrespondan.
La rescisión del conLato o la aplicacion de mullás por encima del porcartaje de la Garantia de Cumpl¡m¡ento del
Contralo deberá comunicarse a la DNCP a tos ñn€s previstos en el artfculo ,44 de la Ley N" 7O21t22.

12. CAUSALE§ Y PROCEDII I€ltfOS PARA SUSPE,|DER, TERiiltilAR O RESCtt{DtR.
Lss causales y ol pmcBd¡m¡gnto para suspender tsmporalmente, dar po. terminado en forma antic¡pada s
resc¡ndir el conlrato, §on las establec¡das 6n la Ley N" ?021122, y eñ las Cor¡diciones Coniractuales de esto
pliego de bases y condicionss.

13. soLUcróN DE coNTRovERslAg.
Cualquior diferenc¡a qus surja duranle la e.iecucón delCo¡trato se d¡¡imirá conforms a las rBglas ostabloc¡das sn
la legi8lac¡ón aplicable y en las cond¡c¡ones contractuales.

14. lOlOi,lA DEL CONTRATO.
El conttato, así c-omo toda la corespordenc¡a y documentos relat¡vos al mnt€lo, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y máterial imprsso que formen parte del conirato, pueden estar
redactados en oiro ¡dioma siempre que estén acompañados de una lraducc¡ón realizada por ttaductor
matriculado en la Ropliblica del Paráguay, e¡ sus partes pertinentes al ¡d¡oma caste,la¡o y, en tal caso, dicha
lraducdón prsvalecerá para efecios dá interproiacíén dsl conlrato. El provsodor corgrá con todos los costos
re¡at¡vo6 a las traducciones, así como todos los rissgos derivados de la exactitud de dicha lraducción. En el
mismo plazo ind¡cádo en el pánafo anterior, se deb€rá remitir a la convocan¡e la aclual¡zación de la mencionada
decl¿ración jurada, una vaz linalizada la ejéc1jción del presente con$ato.

1s. ANULACóN DE LA ADJUDtcActóN.
la D¡reccién Naciona, de Cor¡trataciones Públicas resolüota anular la adiu Conúatación debidó á
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Xislón: 'Promova. la gestión ,o¡estal sosbrióla a través de una pfiica galkipslva o ¡nclusiva y en cümpl¡mienta

de las leyes de @ipeterrcie, ü¡ndando gtgdwtgs, sev¡cbs y lecnobglas gue coniibuyan al désaÍollo oeonót lic,,
social y amb¡ofital del pal9."

cotrTRATo ll. 0912025

ssrüclo d! rr6arg. de "m.iüjff* 
*irrto - Plut¡.nuel

ls proiedenc¡a de una protesta o invesügación instaurada en eontra dsl procedlmiento, y s¡dlcha nulidad afectara

a, conlrato ya suscrito entrs LA§ PARTES, gl Conlrato o la parte del mismo que §ea atactada por la nulidad,

quedará automáUcamente s¡n efecto de pleno d€recho, a partir de la cúmünicac¡ón of¡Cial roalizada por Ia DNCP,

deb¡endo asumÍ LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones der¡yadas de lo eje6'úado del cúnttato.

16. SU§CRIPCIÓN
a un sclo efscto enEN TESÍIMONIO de conformidad se

C¡udad ds *',rt I Ú,4 ,l'Á,lj
eña--&QL.$.".:--.

s$c¡iben 2 (dos

República del
) eiemplares de

lir
la

vlio

AcUÑA

J

Crislina Goralowskt Hempel

Prosidents . ¡nstilulo Fo.aslal Nacionsl
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Fecha de cotkación:
v?/a&/70?5

Descripciéñ

RÉCARGA Y i,IANTENIMIENTO Pqs 10 KG

\i CARGA Y MANTTNIMIENTO PQS ó KG

(ECARCA Y t4ANTENtMtENTO PQS 4 KC
qF(.ARCA Y MANTTNIMIFNTO PQS 2 I{G

RECARGA Y MANTTNIMIENTO PQ§ 1 KG

Pla¡o de pago: 30 días

FIRE MASTERS 5Rt
MOISES BERTONI C/ CARREIERA DE LOPEZ

Paraguáy

Venciini8nto:

29 /OA1202s

MINISTERIO DEL INTERIOR
CHILE 719 CASI HAEDO
Paraguáy

RUC: 80001140-ó

Vend¿dor:

LICITACIONE§

[fin[*§'

Número de cotización SS7215

Cantidad

1,00 Unidades

1..00 Unidades

1,00 Unidades

1,00 Unidades

1,00 Unidades

Precio un¡tario

125.000,000

75.000,000

s0.c00,000

40.000,000

30.000,000

Impuestos lmporte

rvA 10% 125.000 6
lvA 10%

IVA 10%

rvA 10%

lvA 10%

7s.000 G

50_000 G

40.000 6

30.000 G

Subtotal

,mpuestos al consumo

290910 §

29.490 G

Total

1.-
2.-

4.-

320.000 G

ONSULTE CON5U
6.-

i{,
RePre5enl¡nlc l'9i!
rlt§r.¡lt:ítrtsIl

Pág¡na: 1 de 1
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lYf Gma D¡recc¡ón de Administrac¡ón <direcc¡onadm.lno¡Oü"¡l"oflll 3

Solicitud de presupuesto para confección de precios referenciales - Ministerio del
lnterior
3 mensa,es

Direcc¡ón de Adm¡n¡stración <direcc¡onadm.md¡@gma¡l.com>
Para: L¡c¡taciones F¡re Masters <lic¡taciones@grupochaco.com>

29 de agosto de 2025, 12:42

Tenemos a b¡en recurrir a sus buenos ofic¡os, a lin de contar en la brevedad posible con una cotización por parte de

su f¡rma, a los efectos de confeccionar los Precios Referenciales para el llamado denominado "Recarga de Extintores
del MDl" lD N" 466.048.

Esta solicitud se realiza en virtud de la Resolución DNCP N" 454/2024, "Por la cual se regula la determinación de
precios referenc¡ales y su public¡dad en los proced¡m¡enlos de contratac¡ones públicas en el marco de la Ley
702112022" y sus normativas reglamentarias, por lo que, la rem¡s¡ón de la cot¡zac¡ón de los b¡enés/servicios serán
utilizados para elaborar los prec¡os referenc¡ales, sin que esto implique comprom¡so alguno por pade del M¡n¡sterio

del lnterior con vuestra empresa.

Para el efecto, se rem¡te la lista de servic¡os requeridos y sus espec¡ficac¡ones técn¡cas

En la seguridad de contar con un favorable despacho al pedido, leS saludamos muy atentamente.

3 Listado de B¡enes - Recarga de exl¡ntores.xlsxÉ ioK

licitac¡ones@grupochaco.com <licitaciones@grupochaco.com> 29 de agosto de 2025' 17:03

Para: Dirección de Admin¡stración <d¡reccionadm.mdi@gmail.com>, Stela Becker <stela@grupochaco.com>

Buenas Tardes Est¡mados.

Adjunto presupuesto solicitado de Recarga para extintorés
Cualquier consulta estamos a su dispos¡ciÓn.

Saludos Cordiales.
[Ellexto cilado eslá oculto]

lVlo¡rica Ruiz Diaz
FIRE MA§TER,S SRL

i

:l MINISTERIO DEL INTERIOR PRESUPUESTO..Pdf
211K

D¡recc¡ón de Administración <d¡reccionadm.mdi@gmail.com>
Para: lic¡tac¡ones@grupochaco.com

1 de septiembre de 2025,8.0?

I§

\

muy buen dia, recibido, agradecemos la pronta respuesta

[El lexto cilado está oculto]
\!iñl

z

Señores:
FIRE MASTER S.R.L.
Presente:

,@
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Dirección de Administración <direcc¡onadm.lndi@gma¡l.com>

2
M Gmail

Solicitud de precios referenciales para inicio de llamado - Ministerio de! lnterior
l mensaje

Direcc¡ón de Administrac¡ón <d¡reccionadm.mdi@gmail.com>
Para: maregroupsa.licitac¡ones@gmail.com

28 de agosto de2025,15:32

Señores:
MARE GROUP S.A.
Presente:

Tenemos a b¡en recurr¡r a sus buenos of¡c¡os, a fin de contar en la brevedad pos¡ble con una cot¡zac¡ón por parte de
su firma, a los efectos de confeccionar los Precios Referenc¡ales para el llamado denominado "Recarga de Ext¡ntores
del MDl" lD N' 466.048.

Esta solic¡tud se realiza en virtud de la Resoluc¡ón DNCP N' 454/2024, "Por la cual se regula la determinación de
precios referenc¡ales y su publicidad en los procedimientos de contrataciones públicas en el marco de la Ley
702'l12022" y sus normativas reglamentarias, por lo que, la remis¡ón de la cotización de los bienes/serv¡cios serán

utilizados para elaborar los prec¡os referenciales, s¡n que esto ¡mplique compromiso alguno por parte del M¡nisterio

del lnterior con vuestra empresa.

Para el efecto, se remite la lista de serv¡cios requeridos y sus espec¡f¡caciones técnicas.

En la segur¡dad de contar con un favorable despacho al pedido, les saludamos muy atentamente.

,¡1 Listado do Bienes - Recarga do extintorss.xlsxU lOK o ll s/ ,i/

ofl



M Gmail Dirección de Adm¡nistración <direcc¡onadm.mdi@gmail .com>

Solicitud de precios referenciales para inicio de llamado - Ministerio del lnterior
1 mensaje

nrl"

Dirección de Administrac¡ón <direcc¡onadm.mdi@gmail.com>
Para: ext¡nfuegos ext¡ntores <eexlinfuegos@gma¡l.com>

28 de agosto de 2025, 15:29

Tenemos a bien recunir a sus buenos of¡cios, a f¡n de contar en la brevedad posible con una cotización por parte de
su firma, a los efectos de confeccionar los Precios Referenciales para el llamado denominado "Recarga de Éxt¡ntores
del MDl" lD N' 466.048.

Esta solic¡tud se real¡za en virtud de la Resolución DNCP N' 454/202 4, "Pot la cual se regula la determ¡nación de
precio-s-referenc¡ales y su publicidad en los procedim¡entos de contralaciones públicas en el marco de la Ley
702112022" y sos normat¡vas reglamentarias, por lo que, la remis¡ón de la cotiiación de los bienes/servicios-serán
utilizados para elaborar los prec¡os referenc¡ales, sin que esto impl¡que comprom¡so alguno por parte del Minister¡o
del lnterior con vuestra empresa.

Señores:

ALDO OSCAR ACUÑA

Presente:

Para el efecto, se remite la lista de serv¡c¡os requeridos y sus especif¡cac¡ones técn¡cas.

En la seguridad de contar con un favorable despacho al pedido, le saludamos muy atentamente

_-l
L¡stado de Bienes - Recarga de ext¡ntores.xlsx
10K
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